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TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS ......................

Art. 9’ del Decreto N9 3649 del 11 de Julio de 
1944". El BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re- 

- pública o del exterior, previo pago- de' la 
suscripción. Por los números sueltos y la sus
cripción, se cobrará:
Número del día................................... $ 0.20

" atrasado................................." 0.30
" de más de un mes " 0.50

Suscripción mensual ,. . . . . " 4.60
trimestral..........................” 13.20
semestral.........................."25.80
anual................................" 50.—

Art. 10! — Todas las suscripciones daran 
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guiente al pago de la suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones ■ deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago. de..las..suscripciones, se' 
hará en estampillas fiscales.

Art. 13» — ...-las-iarifas-.del,.BOLETIN .OFI
CIAL se ajustarán. a la- 'Siguiente-; escala: 
a) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose 25 palabras como .un centímetro. 
UN PESO (1.— ■%).

o) Los balances u-otras - publicaciones en qué 
la distribución del aviso no sea- de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
centímetro utilizado.

c) Los Balances de sociedades- anónimas que

l9 s

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo: 
Si octipa menos de 1|4 página 

29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág.
39 De más de 1|2 -y hasta 1 página 
49 De más de 1 página se cobrará

porción correspondiente.
Art. 159 ■— Cada publicación por 

legal sobre MARCAS DE' FABRICA, 
suma de $ 20.—, en los siguientes 
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.—. por centímetro y por columna.

7 — 7n
12.— "
20.— " 

en la pro-

el término 
pagará la 
casos: So-

. Art. I9 del.-Decreto. 4034. — Salta. Julio 31 de 
1944. Amplígse. y modifícase el„decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma-: 
"En. las-publicaciones, a ¿término que. deban..in- 
sertarse .por 3--. días o. más. regirá la siguiente 
tarifa:

• AVISOS. JUDICIALES
Sucesorio i(30) .treinta días - ' $.35.— 
.Quiebras y. Moratorias .(8) ..ocho.días "45.—. 
Concurso Civil (30) días " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.— 
Cada -centímetro, subsiguiente •" .5.— 

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.— 
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.— 
Edicto de Minas (10) diez días hasta

10 centímetros "35.—
Cada centímetro subsiguiente " 5.—
Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35.—
Venta de .negocios hasta diez (10) días " 45.—

REMATES JUDICIALES
Hasta Hasta. -¿-Hasta 

10 días 20 días 30 días

20'— $ 35.— $ 50.—

8.— " 15.— "20.—

15.— " 25.— " .45.—

5.—. " 10,—. '\20.—'

10.— "20.— "-30.—

5.— "10.— ".15.—

Inmuebles, . fincas y 
terrenos hasta 10. cen
tímetros . $
por. cada 5 cmts. sub
siguientes
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc. 
hasta diez cmts. " 
por cada 5 cmts. sub
siguientes .. .
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros " 
por cada 5 ctms. sub
siguientes

AVISOS VARIOS:
i-(.(Licitaciones, Balancés, y marcas)

Licitaciones por ca
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 6.—
Balances por cada
centímetro ■ " 3.— " ¿ 4,50 ", 6.-— .
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imiSTERIO DE GOBONO 
jüstícía e msiRucaóN 

PUBLICA
Decreto N;o 4469 G.
Salta, Setiembre ?*■ de 1944.
Expediente N.o. 7401|944. y agregado: Exp.: 
N.o 7441)944.
Visto este expediente en el' que la Cárcel 

Penitenciaria eleva presupuesto N.o’ 574 para 
la confección de .dos mesas paila papeles, 
Nros. 750 y 751 .para la provisión de 40 cua
dernos tapa dura para recibo?, N.o 743 por" dos 
talonarios con destino a la Sección Administrar 
tiva del .Penal; y

CONSIDERANDO:
Que Contaduría General, con fecha 19 de 

Agosto ppdo., informa que la Partida 1 — Ane
xo C — Inciso 18 — Item Unico, se encuentra - 
agotada en su asignación, a la cual corres- 

. ponderfa imputar el gasto que demande la con
fección de las citadas mesas;

Por ello,

El Interventor Federal en la.Provincia
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros,
DECRETA:

. Art. l;.o — Apruébense los Presupuestos 
•Nros. 750; 751 y 743 elevados por la Cárcel 

. Penitenciaria para la confección, los- dos pri
meros, de 40 (cuarenta) cuadernos con destino 
al Ministerio dé' Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, y el último por dos (2) talonarios con 
destino a la Sección Administrativa del Penal 
por un * importe total de OCHENTA PESOS 
M|N. ($ 80.—); suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a favor de la TESORERIA 
DE LA 'CARCEL PENITENCIARIA, con la si
guiente imputación: ANEXO H — INCISO UNI
CO — ITEM-I — PARTIDA 1 del Decreto Ley 

‘de Presupuesto General de Gastos en vigor.
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro-Oficial y archívese.
, ARTURO S. FASSIO < 

Ismael Casaux Alsina 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4468 G.
Salta, Setiembre 7 de 1944.

. Siendo necesario, hasta tanto se \ proyecte en 
definitiva una Legislación Orgánica que ¡repri
ma el alcoholismo, adoptar los medios con
ducentes para impedir de inmediato el daño a 
la salud física y moral que ocasiona el abu
so del alcohol,

Él Interventor Federal en la Provincia
de Salta

DECRETA:

Art. l.o —'Hacer saber al señor Jefe de Po
licía que debe adoptar las providencias ne
cesarias para que en todo el territorio de la 
Provincia tengan estricto cúmplimiento las dis
posiciones del .Capítulo XVII — artículos 56 

a 58 inclusive deí Código de Policía y demás 
■resoluciones concordantes dictadas por dicha 
Jefatura.

Art. 2.ó — Notificar a los señores comisiona
dos Municipales e interventores de comunas, 
que deben observar, las reglamentaciones res
pectivas, en cuanto a los. negocios dopde' se 
expendan bebidas alcohólicas. L

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIOt
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4470 G.
Saltan Setiembre 7 de 1944.
Habiendo dado cumplimiento- a la misión que 

le fuera- encomendada al señor Secretario Ge
nerando la Intervención Federal; y encontrán
dose de regreso en esta Capital,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

D E C-R E T A :
Art. l.o — Pónese en posesión de su cargo, 

al Secretario General de la Intervención Fe
deran, Don Luis N. Grüner.

Art. 2.o ’— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro' Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada- . .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4473 G.
Salta, Setiembre 8 de 1944..
Expediente N.o 7017)944 q agregado Expte.
N.o 18204)944.
Visto este expediente en el que la Delega

ción Regional de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión solicita la suma de $ 5.706.—, en 
carácter de refuerzo á sus partidas ordinarias, 
con cuyo importe, según lo expresa en su no
ta N.o- 124, de fecha 27 de' Junio, podrá cu
bil las erogaciones obligadas y forzozas de 
la citada Institución, hasta la finalización del 
presente ejercicio económico;

Por, ello, y atento lo informado por Conta
duría General, con fecha 5 del corriente,

El Interventor Federal en la Provincia' 
de Salta,

DECRETA:
Art.- l.o ■— Liquídese por Contaduría Gene

ral la suma de CINCO MIL SETECIENTOS 
SEIS PESOS M|N. ($ 5.706.—), a favor de la 
DELEGACION REGIONAL DE LA SECRETA
RIA; DE TRABAJO Y PREVISION, por el con
cepto expresado precedentemente y con im-- 
putación al ANEXO H — INCISO UNICO — 
ITEM 1 — PARTIDA 7 del Decreto Ley de Pre
supuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO 5. FASSIO"
Ismael Casaux Alsina

Es copia:,
A. N. Villada. ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4475 G.
. Salta, Setiembre 8 de 1944'.

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

D E C R-E T A:

Aft. l.o — Nómbrase soldado Guardia-Cár
cel deí Penal, a don ENRIQUE- MAURO LEMA 
MACIEL :—clase 1894— matrícula N’ 3.571.803.

. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO 
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada. '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

• Decreto N.o 4476 G.
Salta, Setiembre 8 de 1944.
■Expediente N.o’ 7792|944.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N.o 9280 de fecha 1’ del actual.

El Interventor Federal en la Provincia, 
de Salta

DECRETA:,

Art. l.o — Permútense en sus cargos, por 
razones del servicio, a los Comisarios de P.oli- 
cía de 3ra. categoría de "EL POTRERO" (Dpto. 
de Rosario de la Frontera) y de "LA CALDE
RA", señores HERBERTO DIAZ OLMOS Y AN
TONIO AGÜERO, en su, orden y respectiva
mente. • t '

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO ’
Ismael Casaux Alsina .

Es copia:

A. N. Villada. .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e.I. Pública

Decreto N.o 4477 G.
Salta, Setiembre 8 de 1944.
Expediente N.o 7791)944.

' Visto lo solicitado .por Jeíautra de Policía 
en nota N.o 9279 de fecha 1’ del actual,

El Interventor Federal, en la Provincia - 
'de Salta,

DECRETA:
Art. l.o — Déjase cesante al Sub-Comísario 

de Policía de TARTAGAL (Dpto. de Orón) don 
RAMON BAZAN, en mérito a lo manifestado 
por Jefatura de Policía en la nota precedente
mente citada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIOQ •
Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada. •
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4478 G.
Salta,. Setiembre 8 de 1944. f
Expediente N.o 7784)9’44. ' ’
Vista Ja renuncia elevada, 1
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El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

DECRETA:
Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 

por el doctor ERNESTO T. BECKER, como 
Miembro "de la Comisión1 encargada de pro
yectar una Ley de'Procedimientos para la Jus
ticia de Paz-Letrada, y désele las gracias por 
los servicios prestados. '

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina \

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4479 G.
Salta, Setiembre 8 de 1944.
Expediente N.o 6963|944.
Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaria solicita la provisión de $ 18.30, 
en concepto de saldo del gasto autorizado por 
Decreto N.o 3777, de fecha 17 de Julio del año 
en curso, por lá confección de 5.000 hojas de 
papel con sus correspondientes sobres con des
tino a la Secretaría General de la Intervención; 
y atento lo informado por Contaduría Gene
ral con fecha 4 del mes en curso,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

'■ DECRETA:
Art. l.o — Amplíase en DIEZ Y OCHO PE-, 

SOS CON 30|100 M|N. {$ 18.30) más, el gasto 
autorizado por Decreto N.o 3777 de fecha 17 
de Julio del año en curso; debiéndose impu
tar dicho 'gasto al ANEXO H — INCISO UNI
CO — ITEM 1 — PARTIDA 1 del Decreto Ley 
de Presupuesto General de Gastos en vigor.

2" Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese -en el Registro Oficial y archívese. '

ARTURO S. FASSIO 
Ismael Casaux Alsina

Es copia:
A. N.'Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

, Decreto N.o 4480 G.
Salta, • Setiembre 8 de 1944.
Expediente N.o 7824|944. . i
.Vista la nota N.o 398-M|l de fecha 4 del 

corriente mes, de la Dirección General del Re
gistro Civil,

El Interventor Federal en la Provincia
de. Salta,

DECRETA:
Art. l.o' — Acéptase la renuncia al puesto 

de Encargada de la Oficina de Registro Civil 
del pueblo de GUACHIPAS, presentada por la 
señora María Elina Amado de Núñez; y nóm
brase en su reemplazo a la señora AURORA 
M. DE QUINTEROS.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y' archívese..

ARTURO Si FASSIO 
Ismael Casaux Alsina

Es copia:
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4481 G.
Salta, Setiembre 8 . de 1944.
Expediente N.o 7652|944.
Vista la nota N.o 8499 de Jefatura de Poli

cía; y atento lo solicitado en la misma,

El Interventor Federal en la’ Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase la renuncia del cargo de 
Sub-Comisario de Policía de PUCARA (Depar
tamento de Rosario de Lerma), presentada por 
el Señor D. ROBERTO OLMOS con anteriori
dad al día 8 de Agosto próximo pasado; y 
nómbrase en su reemplazo con anterioridad al 
día 9 del citado mes, al señor D. ROBERTO 
ESPELETA (Matrícula Ñ.o 123758 — Clase 
1913). !

Art. 2.o 
tese en el

— Comuniqúese^ 
Registro Oficial y

publíquese, insér- 
archívese.

ARTURO S. FASSIO
Ismael Casaux Alsina ó

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4482 G. '
Salta, Setiembre 8 de 1944.
Expediente N.o 7745j944.
Vista la nota N.o 9170 'de fecha 29 de Agos

to de Jefatura de Policía; y atento lo solicita
do en la misma,

El Interventor Federal en lá Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Nómbrase en carácter de ascen
so, al actual. Agente de Campaña. Don JOR
GE TOMAS HOYOS (Matrícula N.o 3890597 — 
Clase 1916), Ayudante 5.o de la División de 
Investigaciones, con anterioridad al día l.o del 
mes en curso.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
t Ismael Casaux Alsina

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

Decreto N.o 4483 G.
Salta, Setiembre 8 de 1944. •
Expediente N.o 69311944.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía' eleva factura por $ 230.82, presentada 
por don Miguel Fléming, por pastaje suminis
trado al ganado caballar de dicha Repartición, 
durante los meses de Enero, Febrero y Marzo 
del año en curso; y atento lo informado-, por 
Contaduría General y por Jefatura de Policía,

El • Interventor. Federal en la Provincia 
de Salta

. DECRETA:

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor de don MIGUEL FLEMING, la su
ma-, de DOSCIENTOS TREINTA PESOS CON 
82|100 M|N. ($ 230.82) en cancelación de la

factura que corre agregada a fs. 2 del expe
diente' de numeración y año arriba citado, y 
por el concepto expresado precedentemente;, 
debiéndose imputar dicho gasto al ANEXO C- 
— INCISO X'— ITEM 14 PARTIDA 2 del Z 
Decreto Ley de Presupuesto General de Gas
tos en vigor. '

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO •
i

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

A. N. Villada. . A
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e F. Pública

Decreto N.o 4484 (G.
Salta, Setiembre 8 de 1944.
Expediente N.o 7548|944.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N.o 8069 de fecha 3 de agosto ppdo. 
y -ratificado' en 29 del mismo mes,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA-

Art. l.o — Trasládase el asiento de'la Sub- 
Comisaría de Policía de-2a. categoría que fun
ciona en “EL DESTIERRO" (Dpto. de Rivada- 
via) a la localidad de "PALMARCITO" del 
mismo departamento.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

A. Al. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA,
■ OBRAS PUBLICAS ' , 

Y FOMENTÓ

Decreto N.o 4456 H.
Salta, Setiembre 7 de 1944. ,
Expediente N.o 17329(1944.
Visto - este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas sdlicita habilitación de es
tampillas para aplicar al cobro de los reciL 
bos en pago de avisos y edictos que se publi
quen en el BOLETIN OFICIAL; atento al pre
supuesto presentado por la Cárcel Penitencia
ria y lo informado, por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta 

en Acuerdo de Ministros
DECRETA:

Art: l.o — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la habilitación de 28.500 estampillas va
rios valores con la leyenda "Habilitado para 
BOLETIN OFICIAL", para ser aplicadas al co
bro de los recibos en pago de avisos y edic
tos que se publiquen en el mencionado Bole
tín, al precio total de $ 26.80 (VEINTISEIS PE-

i
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SQS CON OCHENTA CENTAVOS M|N.) suma 
que se liquidará y abonará a la Repartición 
adjuidactaria en oportunidad en que dichos 
valores sean provistos de ■ conformidad según 
presupuesto que corre agregado a fojas 4 del 
expediente de numeración arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará 
al Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Bas
tida 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3!' — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba,

Ismael Casaux Alsina
Es copia: ■ ,

Emidio Héctor- Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

Decreto N.o 4458 H.
Salta, Setiembre 7 de 1944.

• Expediente N.o 17398(1944.
• Visto este ‘ expediente en el cual la. firma 
Cabada y Mosca, presentan facturas por $ 
174.10 m|n.-en concepto de provisiones dé ar
tículos de almacén efectuadas a la Oficina de

• Depósito y Suministros; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia. 
de Salta,

en Acuerdo, de' Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 174.10 
(CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
DIEZ CENTAVOS M|N.), suma que se’ liquidará 
y abonará a la firma CABADA Y MOSCA en 
pago de las facturas que por concepto de pro
visiones de artículos de almacén efectuadas a 
la Oficina.de Depósito’y Suministros, corren 
agregadas al' expediente de numeración qrri- 

, ba citado.
Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli

miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H.— Inciso Unico — Item 1 —• Parti- 

1 da 1 de la Ley de Presupuesto .en vigor.
Art. 3.o —■■.Comuniqúese, publíquese, etc.

'ARTURO S. FASSIO'
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Emidio Héctor. Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4459 H.
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o 17573(1944,y 17340)1944.

. Vistos estos expedientes en los cuales el se
ñor Jefe de Depósito y Suministros solicita la 
suma de $ 34.50 m|h. para proceder a retirar 
una encomienda contra-reembolso; contenien
do un tomo de la obra del Doctor Büsso Có
digo Civil Anotado remitido por la Compañía 
Argentina de Editores y destinada al Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y Fomen
to; atento lo informado por Contaduría ■ Gene
ral,

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, , 

en Acuerdo- de Ministros,
DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 34.50 (TREINTA Y CUATRO PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M(N.) que se liquida
rá y abonará aía Oficina de Depósito y Sumi
nistros, con cargo de rendición de cuentas; pa
ra .que con dicho importe proceda a retirar una 
encomienda contra-reembolso remitida por la 
Compañía Argentina de Editores conteniendo 
un tomo del "Código Civil Anotado".

Art. 2.o — El gasto que demande 'el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo H —■ Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 — de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíq.uese, etc.

ARTURO S. FASSIO;
Mariano. Miguel - Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de 'Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 4480 H.
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o 17866(1944.
Visto este expediente en el cual la Sucesión 
Cornelia Aguilera presenta factura por $ 

90.80 en concepto de refección y provisión de 
materiales efectuados al automóvil que pres
ta servicios a S. E. el Señor Interventor Fede
ral; atento a lo informado por Contaduría Ge
neral,

El Interventor Federal en la Provincia 
de- Salta,.

en Acuerdo’ de Ministros 
DECRETA:.

Art. l.o — Autorízase el gasto de $. 90.80 
(NOVENTA PESOS CON OCHENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) suma que se li
quidará y abonará a la Sucesión de Corne
lia Aguilera en pago de la factura que por 
concepto de refección y provisión de materia
les efectuados al automóvil que presta servi
cios a S. E. el Señor Interventor Federal, co
rre agregada al expediente de numeración 
arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demánde el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo H; Inciso Unico, Item 1,', Partida 6 de 
la Ley de Presupuesto en vigor. ‘

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO.
, Mariano Miguel Lagraba 

Ismael Casaux Alsina
•. Es copia: •

Emidio Héctor Rodríguez-'
I Oficial Mayor dé Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4461 H.
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o I7998|1944.
Visto este expediente en el cual la Oficina 

de Depósito y Suministros eleva presupuesto 
■presentado por la -Dirección General- de la Cár- 
•cel Penitenciaria para la impresión de esque-
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las y sobres con destino a la Sub-Secretaría 
de Hacienda, Obras Públicas y Fomento; aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia, 
de Salta

en Acuerdo .de Ministros,

D E C R E-T A :

Art. l.o — Adjudícase a la Cárcel Peniten
ciaria la provisión de' 500 esquelas impresas 
y timbradas y 500 sobres para las mismas con 
destino a la Sub-Secretaría de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento al precio total de $ 45.35 
(CUARENTA Y CINCO PESOS CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS. M|N.), suma que se li
quidará y abonará a la Repartición adjudica
tario en oportunidad en que dichos elementos 
sean provistos de conformidad, según presu
puesto que corre a fojas 1 del expediente de 
'numeración arriba citado.

Art. 2.o — El gasto que demande el. cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

! -• ARTURO S, FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina
Es copia: ,

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento -

Decreto N.o 4462 H.
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o 17437(1944.
Visto este expediente en el cual la Librería 

“San Martín" presenta factura por $ 32.— por 
concepto de provisión de. dos cajas matrices 
para mimeógrafo,' con destino a Dirección Ge
neral de Rentas; atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia
, de Salta,

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 32.— 
(TREINTA _Y DOS PESOS M|N.J, suma que( se 
liquidará y abonará a la Librería "San Mar
tín" en pago, de la factura que por concepto 
de provisión de 2 cajas de matrices para mi
meógrafo, con destino a Dirección General de 
Rentas, corre agregada al expediente de nu
meración arriba citado. .

Art. 2.o — El gasto que demande el -cum
plimiento del presente De’creto se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico .— Item 1 — Partida 
1 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Coiiiuníquese, publíquese, etc.

ARTURO, S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ismael Casaux Alsina
Es copia: . ,

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda,-O. P, y Fomento

Oficina.de
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Decreto N9 4452-H ‘
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N9.17810|1944. ,
Visto este expediente eri el cual -el señor 

EDUARDO DEL VALLE solicita él pago de la 
suma de . $ 31.20 m|n. por concepto de comi- 
sión del 10 % que le corresponde por cobró 

. de ’ servicios de aguas corrientes de la locali
dad de La Merced durante' el año 1943; atento 
á lo informado por Contaduría • General,

El Interventor Federal en lá Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. 1’ — Reconócese un crédito por la su
ma de 31.20 (TREINTA’Y UN PESOS CON 
VEINTE CENTAVOS M|N.J, a' favor del señor 
EDUARDO DEL VALLE por concepto de comi
sión 'del 10 % que le corresponde por cobro 
de servicios de aguas corrientes de la locali
dad de La Merced durante, el año 1943.

Art. 29 — Pase el presente expediente a 
Contaduría; General a los efectos consiguientes.

Art. 3.c — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ' . ,

Emidio. Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

Decreto ,-N9 4453-H
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente ’N9 17605(1944.
Visto este expediente en el cual el señor 

Encargado del Boletín Oficial de lá Provincia 
solicita liquidación y pago de la suma de 

, $ 18’. 80 en - concepto de publicación de un 
edicto de "Intimación de pago a la Sociedad 

■ Anónima Hardcastle"; atento a lo informado 
por Contaduría General,

Él Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

' DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de $ 18.80 
■ (DIECIOCHO PESOS CON OCHENTA CENTA

VOS :M|N.), suma que se liquidará y abona- 
. rá al señor Encargado del Boletín Oficial en

concepto de pago por publicación de un edicto, 
de "Intimación de pago a la Sociedad. Anóni
ma Hardcastle", según constancias que corren 
agregadas al expediente de numeración arri
ba citado. :

• Art. 2° — El gasto que demande el cumpli- 
miento del presente Decreto se imputará a la 

’ cuenta “DEUDORES POR EJECUCION DE APRE-
’.MÍO".

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.
ARTURO S. FASSIO 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:’

' Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 4454-H
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N9 17368^1944.
Visto este expediente-en' el-cual la Sucesión' 

Juan Professione..presenta facturas por*$177.90 
•por provisión de artículos de librería efectúa-

dos a la Oficina de Depósito y i Suministros 
para atender las necesidades de las oficinas 
de la Administración; atento a lo informado 
por Contaduría General,

El interventor Federal en la Provincia
, de Salta,

• DECRETA:

Art. 1’ — Autorízase el gasto de $ 177.90 
(CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS CON NO
VENTA CENTAVOS M|N.), suma que se liqui
dará y abonará a la Sucesión Juan Proíessio- 
ne en pago de las facturas que por provisión 
de artículos de librería efectuados a la Ofi
cina de Depósito y Suministros, corren agrega
das al expediente de numeración arriba ci
tado.

Art. 2° — El gasto qué demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará al 
Anexo H- Inciso Unico- Item 1- Partida 1 de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO.
Mariano Migué! Lagraba.

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez-
Oficial Mayor de Hacienda-O. P. y. Fomenifer-,

- H
Decreto N9 4455-H

Salta, Setiembre <7 de 1944. ,
Expediente N9 16398|'1944.
Visto este- expediente- elevado por Dirección ’. 

General de Rentas en el cual -el doctor Juan 
Antonio Urrestarazu en representación de don 
Miguel Sastre solicifai devolución de $ 1.066.— 
abonados en concepto de sellado de la Ley 
706 y. multa aplicada a una operación de 
compra yenta según corresponde de la escri
tura N9 39 del Registro N- S a cargo del. se
ñar Escribano Público Don Adolfo Saravia Val- 
dez; atento a lo; dictaminado- por el señor Fis
cal de Gobierno; Ib informado por Dirección 
General d'e Rentas y Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta

DECRETA;

• Art. I9 — Autorizas®, el gasto , de $ 1.066.— 
(UN MIL SESENTA Y SEIS PESOS M|N.)'„ .su-' 
ma que se liquidará y abonará al doctor Juan 
Antonio Urrestarazu en su • carácter de repre
sentante de don Miguel Sastre. por concepto 
de devolución 'de sellado de la Ley 706 y 
multa aplicada a una operación de compra 
venta, según corresponde de ■- la escritura N9 
39 del Registro N9 9 a cargo del señor Es
cribano Público don Adolfo Saravia Valdez-se
gún constancias que corren agregadas al ex
pediente de numeración arriba citado.

Art. 2° — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto se imputará q 
la cuenta "Cálculo de Recursos Sellado". .

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

. Es copia:

Emidio Héctói Ró'dríguez .
■ Oficial Mayor de .Hacienda, O. P. ,y Fomento

■ i , ■■-...
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Decreto N9 4457-H
Salta, Setiembre 7 de 1944. .
Expediente N9 I6159|1944.
Visto .este expediente en. el cual el señor 

OVIDIO VENTURA eleva renuncia a su cargo 
de Ayudante 2° de -la Dirección .General de 
Agricultura, Ganadería é’ Industrias,. Adscripto 
a la Dirección • General de Estadística de la 
Provincia, - . ' .

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

'DECRETA:

Art'. I9”*.:— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor OVIDIO VENTURA'a su cargo: de- 
Ayudante 29-, de la Dirección General de Agri
cultura, Ganadería é Industrias, Adscripto a' la 
Dirección General de Estadística, de la Pro
vincia. .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,' etc.:

ARTURO-'S. FASSIO’ -f
Mariano. Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomentó

Decreto N9 4463‘-H >
Salta, Setiembre 7 de 1944. .
Expediente N°‘.17900|1944.
Visto este, expediente en el cuall Ja Admi- 

; nistración dél Dáirio La Provincia presenta fac
tura por-la suma de $ 45.—• m|n,-,'por concep
to dé- publicación de un aviso ”de licitación 
para provisión de útiles de librería, almacén 
y electricidad; atento a lo informado po'r' Con
taduría General;,

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA: —

Art. I9 — Autorízase el gasto de $45.— 
(CUARENTA ¥ CINCO PESOS, M|N.), suma que; 
se liquidará y abonará a la Administración 
del diario La Provincia, por concepto de pu
blicación de un aviso de licitación para, pro
visión de -útiles • de librería;, almacén y elec
tricidad, ' según constancias que corren agrega- 
gas al expediente de numeración arriba cita
do.

Art. 29 ■— El gasto .-que demande, el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
Anexo D- Inciso Unico- Item 1- Partida ;1 de 
la Ley; de Presupuesto en vigor.

Art.. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc. ’

ARTURO S. FASSIO ’ 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

• Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de -Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 4464-H
, Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N9 18165(1944. . ,
Visto este expediente en el cual'.Dirección 

General de Rentas comunica, que en el juicio- 
seguido por esa Dirección .contra el, señor 
Eduardo Bouhebent sé efectuará el segundo* 
rematé, de la propiedad, denominada -'Quimilar . , 
Fracción Partido del Carmen- ubicada eñ el
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- Departamento de Orón a íin de que de acuer
do a lo dispuesto por el artículo} 13 de la Ley 
394 se proceda a designar la persona que ha 
de representar al Poder Ejecutivo en el mis
mo 'que tendrá lugar el día' 18' de setiembre 
del corriente año a horas 14; y teniendo en 
cuenta que con la postura que dicho repre
sentante formule el Fisco se cubrirá el crédito 
que tiene sobre la mencionada; proopiedad,

El Interventor Federal en la Provincia 
dé Salta,

DECRETA;.

ArtXl9 — Designase' al Procurador Fiscal doc
tor CARLOS ALBERTO LOPEZ SANABRIA re
presentante del Poder Ejecutivo en el rema
te que se realizará en la Dirección General 
de Rentas el día 18 de setiembre, del corrien
te año a horas 14 (catorce) y- que correspon
de al segundo remate de la propedad deno
minada Quimilar Fracción Partido del Carmen 
ubicada en el Departamento de Oráñ, en el 
juicio seguido por Dirección General de Ren
tas contra Eduardo Bouhebent, debiendo formu
lan postura por la base o sea por 4a suma de 
$”2.450.— (DOS MIL CUATROCIENTOS CIN
CUENTA PESOS .M|N.), a fin de que con di
cho importe el fisco provincial se haga pago de 
su crédito por medio de'la adjudicación del 
bien a subastan en caso de que no hubiese 
postura de mayor valor.

Art. 2-.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

v . ARTURp S. FASSIO
' Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

> Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N9 4465-H '
Salta, Setiembre 7 de 1944.

-Expediente N9 18211|1944.
'•Visto este, expediente en el cual la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de lá Provincia co-“ 
munica-que Ja Junta Administradora de la mis
ma se encuentra desintegrada por renuncia 
del ex-Director de Rentas don Alberto Pérez 
Villamil,

El Interventor Federal en la Provincia 
f de Salta,

DECRETA: ■

Art. I9 — Desígnase miembro de la Junta 
Administradora de la_ Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia por un período le
gal de funciones al señor Director General de 
Rentas Interino, don JUAN CARLQS DIAZ.

Art. 2.o _— Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO* ✓
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio , Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 4466-(h
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N9 17799|1944.
Visto este expediente elevado por Dirección 

General de Rentas en el cual el señor Servan
do. Leal ex-Receptor de Rentas de Rosario de

la Frontera, solicita devolución de la suma 
de. $ 47.26 mjn. por concepto de pago dupli
cado de contribución territorial por el año 1944 
de la propiedad catastrada bajo el N9 R 1007 
de Rosario de la Frontera, perteneciente al se
ñor Martín Pereyra Iraola; atento a lo informa
do por Contaduría General, ’ .

El Interventor' Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 38.26 
(TREINTA Y OCHO PESOS CON VEINTISEIS 
CENTAVOS M|N,), suma que se liquidará y 
abonará al señor SERVANDO LEAL ex-Recep- 
tor de Rentas de Rosario de la Frontera por 
concepto de pago duplicado de contribución- 
territorial por el año 1944 de la propiedad 
catastrada bajo1 el N9 R 1077 de Rosario-de la 
■Frontera, perteneciente al señor MARTIN PE
REYRA IRAOLA. '

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará a la 
Cuenta Cálculo de Recursos "CONTRIBUCION 
TERRITORIAL".

Art. 39 — En lo que respecta a la suma de 
$ 9.—.(NUEVE PESOS M|N.‘), proveniente del 
1 de Vialidad, corresponde su devolución por 
la Administración de Vialidad de Salta.

• Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
i

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N.o 4467 H. 1
Salta, Setiembre 7 de 1944.
Expediente N.o'17069| 1944.
Visto este expediente en el cual la firma Ko- 

siner y Vidizzoni solicitan devolución del de
pósito en garantía por $ 792.91 efectuado con 
motivo. de la licitación para, las obras Escuela 
'Antonino F. 'Cornejo de' la localidad de Campo 
Santo; atento a lo informado por Sección Ar~ 
quictectura y Contaduría General,

' El Interventor Federal en la Provincia
• de Salta,

DECRETA:

. Art. l.o — Autorízase el gasto de $ 792.91 
(SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 
NOVENTA Y UN CENTAVOS M|N.) suma que 
se liquidará y abonará a la firma KOSINER Y 
VIDIZZONI, por concepto de devolución del de- 

. pósito en garantía efectuado con motivo de la 
licitación pública para las oobras Escuela An
tonino F. Cornejo de la localidad de Campo 
Santo.

Art. 2.o ’— El gasto que demande el cum
plimiento del * presente Decreto sé imputará a 
la cuenta "DEPOSITOS -EN GARANTIA".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel. Lagraba

Es copia: .

. Emidio Héctor Rodríguez ''
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

’ . ~ PAG. J_........ . ; . .

Decreto N.o 4471 H.
Salta, Setiembre 8 de 1944. . •
Espediente N.o 17814|1944.
Visto este ■ expediente en el cual el señor 

Emanuelle Filiberto Antpnelli solicita pago del 
certificado N.o 3 por ios trabajos de construc
ción de una estantería en el Archivo General 
de la-.Provincia, que asciende a.la'suma de 
$ 873.77 y atento a lo informado por Sección 
Arquitectura y Contaduría General,

i El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

” DECRETA:

,Art. l.o — Autorízase el gasto dé $ 873.77 
(OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES. PESOS CON 
SETENTA.Y SIETE CENTAVOS M|N.), suma 
que se liquidará y abonará al contratista Ema
nuelle Filiberto. Antonelli en pago del. certifi
cado N.o 3 por los trabajos de construcción 
de una estantería en él Archivo General de la 
Provincia. • . '

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Anexo H — Inciso Unico —. Item 1 — Parti
da 7 — de la Ley de Presupuesto en vigor. 

¡ Art. 3.ó — Comuniqúese, publíquese, etc.. ¡

/ ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N.o 3460 G. • 1
Salta, Setiembre’ 8 de 1944. j
Expediente N.o 7198)944. '
Visto el presente expediente por el que el 

Archivo General eleva la solicitud de licencia- 
presentada por la empleada Sra. Angélica S. 
de Peñalva teniendo en cuenta lo informado 
por la Oficina de Personal y Consejo de Sa
lubridad,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,

RESUELVE:

1 -’o —. Concédese licencia por el término de 
noventa (90) días, cuarenta y cinco (45) con 

goce de sueldo y¡ cuarenta y cinco (45) sin ese 
beneficio a la Ayudante 29 del Archivo Ge- 

neral de la Provincia, señora ANGELICA S. . 
DE PEÑALVA-, a contar desde el 28 de julio 

ppdo..
2’ — Dése al Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc.

ISMAEL CASAUX ALSIÑA

Es popia:

A. N. Villada. . '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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EDICTOS JUDICIALES

.N9 081 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señor Juez de Primera .Instancia -y Primera No
minación en lo Civil a cargo del doctor Carlos o
Cometió. Costas, hago saber que sé ha decía- 
rado-abierto el juicio sucesorio de Doña AZU
CENA ROMANO DE CORONEL y que cita, lla
ma y emplaza por edictos = que se publicarán 
dúrante treinta días en los diarios "La Provin
cia" y el "BOLETIN OFICIAL", a-todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedo
res, para que dentro de dicho término, compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, agosto 28 de 1944. — Juan C. 
Zuviria, Escribano Secretario. — Sin Cargo. — 
121 palabras — Importe S 35.'—. — e|31|8¡44 
v|7|10|44.

N9 104 — CITACION-A JUICIO. — Por dispo
sición del señor Juez de Paz Letrado N9 1 Dr. 
Marcelo Quevedo Cornejo, en el juicio "Con
signación — Provincia de Salta a. favor de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera Algodonera de 
Metan", cita y emplaza por término de veinte 
días a todos aquellos que se consideren con 
.derecho a bienes pertenecientes a la citada 
Cooperativa, bajo apercibimiento de nombrár
seles defensor que los represente. Lo que el 
suscrito Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 31 de 1944. — Juan Soler, Secre
tario. — 82 palabras — Importe $ 14.75 
e|8|9|44 y v|20|9|44. ’ ¡

AVISOS VARIOS

■N9 105 — INTIMACION DE PAGO POR EDICTOS 
Salta, Setiembre l9 de 1944. — Resultando dé 
autos, que no se conoce el-domicilio del deu
dor y de acuerdo- a lo dispuesto por el art 59

y concordantes de la Ley 394'- EL .INTENDENTE 
MUNICIPAL RESUELVE: Art. lf— Cítese por 
edictos que se publicarán'durante diez días en 
los diarios "El Intransigente" y "Norte" y una 
sola .vez en el BOLETIN- OFICIAL a doña Yone 
Margarita Usandivaras de Grení, Jorge León c (
Tedín, Rosa Tedín o Juana Rosa Carmen del 
Valle Tedín, Amalia'' Tedín de la Vega, María 
Cristina Tedín de Koch y Garlos María Tedín 

intimándoles el pago de la suma de un mil 
doscientos- treinta pesos con treinta y cinco 
centavos m|n. que adeudan por cupones de 
cercas y veredas e intereses punitivos al 31 
de diciembre de 1943 según liquidación de 
fs. I y_en -delecto de pa.go trábese embargo 
de sus bienes consistentes en un inmueble ubi
cado en esta ciudad calle Caseros 353 ..al 373 
hastá cubrir la suma de un mil trescientos no
venta pesos que estiman suficientes para cu
brir la deuda y gastos. Art. 2° — Cíteselos 
igualmente para que constituyan domiciló le
gal dentro dél radio de diez cuadras de esta 
Municipalidad, bajo apercibimiento dé 'que si 
así no lo hicieren se tendrá por tal la Oficina- 
de Apremios de la misma. Art. 39 — Páse a 
la Oficina de Apremios para su cumplimien
to y fecho- vuelva a despacho. .Julio J. Paz, In
tendente Muncipal. — Salta, Setiembre '8 de 
1944. — Ricardo R-. Figueroa, Encargado Ofici
na de Apremio. — 252 palabras — Importe 
$ 10.10. ' x

N9 106 — INTIMACION DE' PAGO POR EDICTOS'
Salta, Setiembre 2 de 1944. — Resultando de 
autos que no se conoce el domicilio del deu
dor y de acuerdo a lo dispuesto por el art. 
59 y -concordantes de fcf Ley 394 EL INTENDEN
TE MUNICIPAL RESUELVE? Art l9 — Cítese 
por edictos que se publicarán durante diez 
días en los diarios ÉJ Intransigente y La Pro
vincia y por una sola vez en eí BOLETIN OFI
CIAL a doña Carmen R. de- Carrea intimán

dole el pago de la suma de cuarenta y cua
tro pesos con cuarenta-y tres centavos mi|tr..- 
que adeuda por alumbrado y limpieza según- 
liquidación, de fs. 1-, en defecto de pago itó-' 
bese embargo de sus bienes consistentes 'en. 
un lote ubicado en la cálle 3 de Febrero- en

tre Cat'amarca y LermO, de esta Ciudad hasta 
cubrir la suma de ’ciento cincuenta pesos que 
estiman suficientes para, cubrir la deuda y 
gastes. ■ Art. 29 ‘— Cíteselo igualmente 'para que 
constituya domicilio legal dentro .-del radio de 
diez cuadras de esta Municipalidad, bajo aper
cibimiento de que si así no lo hiciere se ten
drá por tál . la Oficina de ’ Apremios de la 

| misma. Art. ~39 — Pase a la Oficina de Apre- 
,mios para su cumplimiento .y fecho vuelva a 

i. despacho. — Julio J. Paz, Intendente- Municipal.
Lo que el suscrito Encargado. de- Apremios 

hace saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 
.8 de 1944. ;— Ricardo R. Figueroa,' Encargado 
Oficina de Apremio. — 230 palabras^— Im
porte $9.20.

MINISTERIO DE AGRICULTURA í- • r
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

N? 021 — LICITACIONES — llámase a -licita
ción pública para el día 11 de Septiembre 
de 1944 .a las 16.45 horas para la provisión e 
instalación en la Usina Eléctrica- de Campa
mento Vespucio (Salta) de un grupo electró
geno- (pliego 6486)- retirarlo en Avenida Ro 
que Sáenz Peña 777 — Oficina 716', Pisa- 79 
Buenos Aires. — 54 palabras — Importe- $' 21.60. 
e. 9|8|44' v.. 9|9|44.

Nf-086 —MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO — ADMINISTRACION 
VIALIDAD DE' .SALTA. — Llámase- a concurso 
para .proveer el cargo de Contador- de la Ad
ministración de Vialidad de Salta. Sueldo men
sual $ 4'50.— m|nacional.
• Los. interesados deberán acreditar- título- de 
Contador Público Nacional y tener una anti-- 

■güedad en el ejercicio de la. profesión no in
ferior a tres años.

Las solicitudes ’ deberán presentarse en la 
Sub - Secretaría del Ministerio- de Hacienda,. 
Obras Públicas y 'Fomento,.- hasta- él día 20 de 

■Setiembre de-1944. — EL ’ CONSEJO-DE'ADMI
NISTRACION. — 83 palabras-. —;Importe'? 14.95. 
e[l9|9|44 v|I5J9]44. ■ ~
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